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POR LA DIRECTORA DE LA ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL, LA
CARMEN GUADALI]PE CASAS RATIA, A QUIENES DE MAIIERA CONJIJNTA SE

DENOMINARÁ *LAS PARTES', CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACION
CLÁUSULAS SIGITIENTES.

ANTECEDENTES

EL 26 DE DICIEMBRE DE 2023, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL ACUERDO POR EL QTJE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN
DEL PROGRAMA PARA EL ADELANTO, BIENESTAR E IGUALDAD DE LAS MUJERES
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE PROABIM, EL CUAL TIENE COMO
OBJETIVO GENERAL'APOYAR A LOS MECANISMOS DE ADELANTO PARA LAS
MUJERES (MAM) DE,LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MI.JNICIPIOS MEDIANTE
SUBSIDIOS Y ASESORIAS PARA QUE IMPLEMENTEN ACCIONES QUE CONTRIBUYAN
AL ADELANTO DE LAS MUJERES".

EL PROYECTO PRESENTADO POR'LA SECRETARÍA'FUE AUTORIZADO POR LA
COMISIÓN PARA LA VALIDACIÓN DE PROYECTOS (CVP) DEL PROABIM,
POSTERIORMENTE EN FECHA 07 DE FEBRERO DE2O24, SE SUSCRIBIO EL CONVENIO
DE COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EL 19 DE

MARZO DE 2024, EL CO}IVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, CUYO OBJETIVO
ES CONTRIBUIR A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y AL EJERCICIO DE LOS

DERECHOS DE LAS MUJERES, A TRAVÉS DEL PROYECTO 'POLÍTICAS PARA EL
BIENESTAR DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2024".
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DESDE EL AÑO 2019, *LA SECRETARÍA" PUSO EN MARCHA LA ESTRATEGiIA.:!:!
TERRITORIAL DENOMINADA *RED DE MUJERES POR EL BIENEST4Ñ::LI§TUAL .."'

G

PERMITE PROMOVER: LA ORGANIZACION COMUNITAzuA DE
RESIDENTES DE COLONIAS PRIORITARIAS, ASi COMO EL
EJERCICIO Y EXIGIBILIDAD DE SUS DERECHOS HUMANOS.

t.A.S..MÚJERES :':':

ES A TRAVÉS DE LA.RED DE MUJERES POREL BIENESTAR 2024-,.QAE Sd.úhN
IMPLEMENTADO PROCESOS DE INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN TORNd.ALA
DESESTRUCTURACIÓN DE LOS PARADIGMAS PATRIARCALES, CASA P!¡B.CASA,.EN
ESCUELAS, CON GRUPOS DE MUJERES ETC., DICHA INTERVEÑCIO}{. HA
POSIBILITADO CONSTATAR QUE SE DEBE CONTINUAR NCENTPNDO I]ÑA
SOCIEDAD IGUALITARIA. ":'

coijQcrM¡Ñho,
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CON\'ENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QTIE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA
SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. INGRID
AI,'RORA GÓ}MZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA DE INTERVENCIÓN
TERRITORIAL, LA LICDA. GUADALT]PE JARDÓN SOLÍS, Y POR EL DIRECTOR
EJECUTryO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. JAVIER RODRÍGUEZ BELLO; Y
POR LA OTRA PARTE, LA I]NTVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE Nd,XICO, A LA QI]E
EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINATi "T,A UX¿,U', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
SU SECRETARIA GENERAL, LA DRA. PATRICIA DOLORES DÁVILA ARANDA, ASISTIDA
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CON FECHA 12 J1JNIO DEL 2019, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CruDAD DE
MÉXCO Y "LA T]NAM', SUSCRIBIERON UN CO}IVENIO GENERAL DE
COLABORACIÓN, CUYO OBJETO CONSISTE EN ESTABLECER LAS BASES, CRITERIOS
Y MECANISMOS DE COOPERACIÓN, PARA COORDINAR ESFUERZOS EN MATERIA
EDUCATTVA, INVESTIGACIÓN, USO DE INFORMACIÓN CIENTiFICA Y TÉCNICA,
INNOVACION Y ORGANIZACION DE EVENTOS DE EXTENSION Y DIFUSION DE LA
CULTURA, ASÍ COMO PARA MANTENER IJN VÍNCULO DE COLABORACIÓN Y
REALIZAR TRABAJOS Y PROYECTOS DE INTEÚS CON BENEFICIO MUTUO, CON
NÚMERO DE REGISTRO 54E23-32++M-19, EL CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE,
SEGÚN LO ESTIPULA EN SU CLÁUSULA DÉCIMA, QUE ESTABLECE UNA VIGENCIA
INDEFINIDA.

6. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CLAUSULA CUARTA DEL CITADO CONVENI
GENERAL DE COLABORACIÓN, QUE PREVÉ LA CELEBRACIÓN DE CONVENI
ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN, ..I,¿,S PARTES' CELEBRAN EL PRES

INSTRUMENTO CONSENSUAL.

DECLARACIONES

I. DECLARA*LASECRETARÍA':

I.l. QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMTNISTRACIÓN PÚSLICE CENTRALIZADA DE

LA CruDAD OT, TMXICO Y QUE AUXILIA A LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA
DE GOBIERNO DE LA CruDAD Dg IT,T¡,XCO, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES

QUE CoMPRENDEN EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL
ORDEN ADMINISTRATTVO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS

ARTicuLos 33, NUMERAL I, DE LA coxsuructÓt¡ PoLÍTICA DE LA cluDAD DE

tvtÉxrco;2; 3, FRACCIÓN I; I l, FRACCIÓN I; t4; 16, rnecctÓN XII; l8 Y 37 DE LA LEY
oncÁNróe óei- poopR EJECUTtvo Y DE LA ADMINISTRACIÓN pÚgLlc.l o¡' Le
cruDAD »r, uÉxtco, co¡¡ nrleclóN AL vIGÉsIMo PRIMERo TRANSIToRIo DE LA
LEY ORGÁNICA S¡ÑEI-ROA Y Z, TNECCIÓN, XII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMNISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

td'.¡ld&Tr¡bnl.(d

1.2. euE su rrruLAR, LA c. INGRID AURoRA cÓ¡,lez s¡,necÍsA& cuENTlr'goN
ATRIBUCIONES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO ESPEC¡IFTCq"qON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I; 3, NUMERAL 2, INCTSO B)I 5, A?ART{DP.:A,
NUMERAL l;7, APARTADO A, NUMERAL l;9, APARTADO A, NUMEI{ALl:'¡1,
APARTADO C; 14, APARTADO B; Y,33, NUMERAL l, DE LA CoNSUTUCTÚl.rOIi.Fpe
DE LA CruDAD DE MÉXICO, ASi COMO EN LOS ARTÍCULOS 2; I6, FRA€EI9N X.IE.ISI

20, FRACCIONES tX Y XXII; Y, 37, FRACCIONES XIn, XVI Y XVII-.DE L&'IlEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTTVO Y DE LA ADMINISTRACION PTÍBLICA DE{,4
CIUDAD DE MÉXICO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD.. CON EL

NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR LA JEFA DE GOBIERNO éEbh CIyD4D
DEMÉXTCO,EL06DEFEBRERODE2020. .:l:' :.::.

:.: : ..:.
OUE LA LICDA. GUADALUPE JARDÓN SOLÍS. FUE DESIGNADA DIRECTORA DE

Ñr¡nveNctót¡ TERRIToRIAL EN "LA sECRETARÍA'EL 0l DE FEBRERo DEL202I,
POR LA C. INGRID AURORA GÓMEZ SARACIBN& PN SU CARÁCTER DE SECRETARIA

L3
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DE LAS MUJERES DE LA CruDAD DE MÉXICO; QUIEN ES EL ÁREA REQUIRENTE
ENCARGADA DE LA SUPERVISIÓN DE LA ACCIÓN *AT.+24 POTE,NCIAR LA
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES MEDIANTE T]N PROYECTO DIRIGIDO AL
AUTOCUTDADO EN EL ÁUnrrO COMUNITARTO 2024"; ACTTYDN) A+24
"TALLERES SOBRE CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR", DEL PROABIM 2024.

QUE EL C. JAVIER RODRÍGI,'EZ BELLO, FUE DESIGNADO DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE "LA SECRETARIA" EL 16 DE MARZO DE2O2O,Y

QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU

FAVOR POR LA, C. LIJZ ELENA GONZÁTEZ PSCOSNR, SECRETARIA DE

ADMINISTRACIÓN Y ETNANZAS DEL GOBIERNO DE LA CruDAD MEXICO, DF 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO I29, FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO
TNTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE

CruDAD DE MEXCO, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DELEGATO
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 52, E

1.4.

I.5.

l5
DE MARZO DE 2019, POR LO QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES PA

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO ESPECIFICO.

QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 2; 3, FTTACCIÓN II; I I
nnecclÓN l; 14; 16, FRACCION XII; lE;20, FRACCION lX, Y 37 DE LA LEY ORGÁNIC;
DEL PODER EIECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CruDAD DE

MÉXICO, ENTRE SUS OBJETIVOS Y ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA EL DESPACHO

DE LAS MATERTAS RELATIVAS: FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLÍTICA

PÚBLICA, PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES ENCAMINADAS A LA AUTONOMIA Y
EL EMPODERAMIENTO SOCIAL, ECONÓMICO, POLÍTICO Y CULTURAL DE LAS

MUJERES; FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLÍTICA DE IGUALDAD

SUSTANTIVA ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN LA CIUDAD; PROMOVER Y VIGILAR
LA INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PROCESOS DE
pr-nNieciOñ, pRoGRAMACTóN, pRESUpuESro y sEcurMrENro DE LAS polÍrtcAs
pÚeLrcIS DE.LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CruDAD; PROMOVER, DISEÑAR

E IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN, CAPACITACION, SENSIBILIZACION
v inoe¡sroNnllzActóN EN MATERIA DE PERSPECTIVA DE GÉNERo, DERECHoS

HUMANOS, VIDA LIBRE DE VIOLENCIA E IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES

Y HOMBRES; IMPULSAR ESTRATEGIAS CONJI.JNTAS CON LAS INSTITUCIONES

RESPONSABLES DE GARANTIZAR LOS DERECHOS POLÍTICOS Y LA CITIDAÍJAÑíA

PLENA DE LAS MUJERES PARA EL LoGRo DEL PRINCIPIo DE PARlDAIl.rIg-qfll1tl
Y EN SU CASO CELEBRAR INSTRUMENTOS TRÍDICOS CON IN.iSTJTUCIONES
púsl-rces, PRIVADAS, soclALES, oRGANISMOS_^ ryIE-§-A-9P..}l{tJ.1..:P
INSTITUCIONES ACADÉMICAS, EN MATERIA DE DERECHOS HUMA}IQS DF:!.4S
üÜiÉirai i tÁs NñÁs, IcualóAD DE GÉNER9, PREyENCIóN Y ArENcroN ÉE Lés
TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LAS.NÑAS. " .. '

QUE 
*LA SECRETARÍA'FORMA PARTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDADDE MÉXICO,

SL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FÉDE.RAI. DE

coNTRrBUyENrss coN EL ÑÚtrapno curszrzos-axl. ' : I : 
' : .::.:.: : ..:.

QUE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE SE DEzuVEN DEL PRESÉNTE

ioNver.üo ESpECÍFICo, sEñALA coMo su DoMICILIo LEGAL EL UBICADo EN

Áv^ENTOÁ ITONTT-OS NÚivfERO 20, COLONIA CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL
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CUAT]HTÉMOC, CóDIGO POSTAL 06000, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO; Y PARA LOS

EFECTOS PRESUPUESTALES Y FISCALES SEÑALA EL UBICADO EN AVENIDA FRAY
sERVANDo TERESA DE MIER Núu¡no 77, coLoNIA cENTRo ÁRra t, cÓotco
posrAI- 06000, DEMARCectÓN rpnp¡rozuAl cUAUHTÉtvtoc, cluoeo o¡, tvlÉxlco,
ruÉxrco.

euE IARA LA cELEBRACIóN ost- PRESENTE coNvENIo rspecÍrlco, No se
p'NcupNrre DENTRo DE NINGUNA DE LAS cAUSALES ng Rssrpi{ctÓN o oE,

coNFLICTo DE mrrnÉs, que ESTABLECEN Les poliucRs o¡, ncruaclÓN or' L^q.s

pERSoNAS sERVIDoRAS pÚslIces DE LA ADMINIsrReclÓN pÚeI-Ica pe La
ctuoao o¡ vtÉxlco QUE sE sEñALAN, PARA cUMPLIR Los vALoRES Y PRINCIPIo

QUE RIGEN EL SERVICIO PÚSLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA

CONFLICTO DE INTERES.

DECIARA "LA [JNAM":

euE DE coNFoRMIDAD coN EL enrÍculo 1" DE su LEY oRGÁNlca pusllcaoe EN

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 6 DE ENERO DE 1945, ES UNA

coruoneclóN púsuce, oRGANlsMo DESCENTRALIZADo DEL ESTADo, DoTADA
DE pLENA cApActDAD ¡uniotcn, QUE TIENE PoR FINES IMPARTIR EouceclÓN
SUPERIOR PARA FORMAR PROFESIONISTAS, INVESTIGADORES, PROFESORES

uNIVERSITARIos v tÉcNlcos Únles A LA soclEDAD; ASi coMo oRGANIZAR Y

REALIZAR INVESTIGACIONES, PRINCIPALMENTE ACERCA DE LAS CONDICIONES Y

PROBLEMAS NACIONALES, Y EXTENDER CON LA MAYOR AMPLITUD POSIBLE LOS

BENEFICIOS DE LA CULTURA.

QUE LA REPRESENTACIÓN LECRL DE ESTA CASA DE ESTUDIOS RECAE EN SU

lücro& DR. LEoNARDo I-ouelÍ vANEGAS, src(x t o DISPUESTo EN Los
anrÍcur-os 9'DE su t-sv oncÁNlca Y 30 DE su ESTATUTo GENERAL; TENIENDo'

coNFoRME A LA FRACCIÓN t opr entÍculo 34 DEL PRoPIo ESTATUTo,

FACULTADES PARA DELEGARLA.

euE LA DRA. IATRICL{ DoLoRES oÁvlla ARANDA, pN su caRÁcrER DE

sicRrrnrua cENERAL, cUENTA coN LAS FACULTADES NECESARIAS .4A.RA
suscRlBrR ESTE coNvENIo EspgcÍplco, op coNFoRMIDAD coN EL AC-uERID-QUF

DELEGA Y DISTRIBUYE COMPETENCIAS PARA LA SUSCRIPCION DE:Qp]',lvg{las'
CONTRATOS Y OPT,TÁS INSTRUMENTOS CONSENSUALES EN QUE LA I'NIVER§ÍMD
SEA PARTE, PUBLICADO EN GACETA UNAM EL 5 DE SEPTIEMBRE OE ?9!J: :.:..:

euE DENTRo DE su ESTRUCTuRe oncÁNICo-ADMINISTRAt,uo adtÑ.r*t*o
LA ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL, EN ADELANTE *LA ENTS'' CPÑTA
INFRAESTRUCTURA Y LOS RECURSOS NECESARIOS PARA DAR CUMPL}MIENTOAL
oBJETo DEL pRESENTE coI{vENIo EspEcÍrlco, clrYA TITULAR EsLA MTRA.

CARMENGUADALUPECASASRATIA. ':::. :...:':': ' .::.
euE sEñALA coMo su DoMICILIo LEGAL EL e" PIso DE LA roRRE Éeineclg{e,
ÉN cruoeo uNTVERSITARIA, oplrlancectÓN TERRIToRIAL coYoACÁN, coDlco
POSTAL 04510, CruDAD DE MEXICO, MEXICO.

II.

[.1.

II.3

II.4.
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II.6 QUE, PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL CO}WENIO ESPECIFICO, SENALA
COMO DOMICILIO LAS INSTALACIONES DE *LA EI{TS", UBICADA EN CIRCUITO
EXTERIOR SIN NÚMERO, EN CIUDAD UNIVERSITARIA, DEMARCACIÓN
TERzuTORIAL COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 04510, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

II.7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES UIIA-290722-TY5.

III. DECLARAN "LAS PARTES'':

úrrco. euE RECoNocEN LA eERSoNALTDAD y cAIACTDAD JrrRiDrcA coN LA eu
COMPARECEN, SIENDO SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JI,]RIDICO
AMPARO DEL ARTICULO I'DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIE
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ESTÁN DE ACUERDO EN REALIZAR
ACTIVIDADES CONJUNTAS PREVISTAS EN EL PRESENTE CONVENIO ESPECIFI
SUJETANDO SUS COMPROMISOS A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES INSERTOS
LAS SIGUIENTES:

o,

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

"LA I]NAM', A TRAVÉS DE *LA ENTS', REALIZARÁ EL SERVICIO ACADÉMICO A *LA

SECRETARÍA" PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN *AT4.24 POTENCIAR LA
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES MEDIANTE IJN PROYECTO DIRIGIDO AL AUTOCUIDADO
EN EL ÁMBITO COMUNITARIO 2024''; ACTIVIDAD A4-24 *TALLERES SOBRE

CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR", FINANCIANO CON RECT]RSO FEDERAL DEL PROABIM
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CONFORME A LO PRECISADO EN EL ANEXO Ú]\IICO

"ACTOS ACADÉN,TTCOS Y TICO', EL CUAL FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMA PARTE

INTEGRAL DEL PRESENTE CO}.{VEMO ESPECÍFICO.

SEGUNDA. COMPRONtrSOS DE *LA SECRETARIA".

PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICq"!"I.A
SECRETARÍA"SECOMPROMETEA: :...-

:'. :
A CONFORMAR 8 (OCHO) GRI.JPOS CON IJN NÚMERO MÑIMO DE 2P:.§EÑTÉ'.Y

uÁxluo DE 30 (TREINTA) PERSONAS PARTICIPANTES, PROPORCIONÁ¡{DO 
.4: ¡d,A

[JNAM'" LAS LISTAS DE PARTICIPANTES CON 2 (DOS) OÍAS :ffÁ9U.E§:.PE
ANTICIPACIÓN AL INICIO DE LOS 8 (OCHO) TALLERES A S (OCHO) GI.UPPSDE
FACILITADORAS DEL SERVICIO DE LA RED DE MUJERES POR EL BIEIT9STAB-EN
MATERIADE CORRESPONSABILIDAD FAMILIA& Y NOTIFICARCON UN.L4AXIMO DE
2 (DOS) DÍA-S HÁBTLES POSTERIORES AL TNICIO DEL MISMO, CUALQqPTCAI\4B¡O,
SUSTITUCION O BAJA DE PERSONAS PARTICIPANTES. . 

: 
i 

: 
' : 

. :: .
: .: : ..:.

CUBRIR A *LA I]NAM" LA CANTIDAD POR CONCEPTO DEL P'{GO
CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SEXTA.
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ArRoBAR LAS coNDICToNES DEL LUGAR EN DoNDE sE IlupRnrnÁ¡¡ Los 8 (ocHo)
TALLERES A 8 (OCHO) GRUPOS DE FACILITADORAS DEL SERVICIO DE LA RED DE
MUJERES POR EL BIENESTAR EN MATERIA DE CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR.

TERCERA. COMPROMISOS DE'LA UNAM".

PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DE ESTE CO].N/ENIO ESPECIPICO, *LA UNAIVI', A
rnavÉs DE.LA ENTS", sE coMPRoMETE A:

A.

B.

DESIGNAR A LAS PERSONAS INSTRUCTORAS CON LA APTITUD PROFESIONAL QUE
SE REQUIERE PARA LA IIVTPARTICIÓN DE LOS 8 (OCHO) TALLERES SIN
RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "LA SECRETARÍA",

ors¡ñnn y DESARRoLLAR EL MATEp¡nl oroÁcrrco IARA Los 8 (oc
TALLERES eus HesRÁN DE TMpARTIRSE A Los 8 (ocHo) GRUpos
FACILITADORAS DEL SERVICIO DE LA RED DE MUJERES POR EL BIENESTAR
MATERIA DE CORRESPONSABILIDAD FAMILIA& MATERIA DEL PRES
cor.rvENro ¡,specÍprco, DE ACUERDo coN LAs NECESIDADES DE
sECRErmÍ.n", A FrN DE ASEGURAR LA pERTINENCIa pepecóclcA DE Los
MISMOS.

pRopoRCroNAR EL MATERTII oroÁcnco euE sE REeUTERA pARA LA
tupeRtrcróN DE Los 8 (ocHo) TALLERES eur, HesRÁ¡¡ DE IMpARTIRSE A Los 8

(OCHO) GRUPOS DE FACILITADORAS DEL SERVICIO DE LA RED DE MUJERES POR EL
BIENESTAR EN MATEzuA DE CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR.

IMPARTIR LOS 8 (OCHO) TALLERES A LOS GRUPOS DE FACILITADORAS DEL
SERVICIO DE LA RED DE MUJERES POR EL BIENESTAR EN MATERIA DE
CORRESPONSABILIDAD FAMILIA& CONFORME A LO ACORDADO CON 'LA
spcnrrsi,c," EN EL pRESENTE coI\n/ENIo esp¡,cirIco.

CUARTA. COMPROMISOS CONJT]NTOS.

C

D

E
)/

(__)-

*LAS PARTES' SE COMPROMETEN A LLEVAR A CABO, CUANDO LO DETEWTIIEN, ENTRE
orRAS ACTryTDADES, LAS euE sE LrsrAN ENSEGUIDA DE MANERA Et'ürN(l+I.tvÁ;!vr.Ás
NOLIMITATIVA' "::....:.:

A. DETERMTNAR Los DÍAS y HoRARIos EN eIJE sr n¿pennRÁN LoS's tü;ol
TALLERES A LOS GRUPOS DE FACILITADORAS DEL SERVICIO DE..t¿{. RED DE
MUJERES POR EL BIENESTAR EN MATERIA DE CORRESPONSABILIDAQ§á.MII,LARI

..:.. : -,,.
B. ToMAR LAS MEDTDAS coRRECrrvAS cuANDo sr,eN Ne,cesAhhs .¡§Rn

ALCANZAR LOS NTVELES DE APROVECHAMIENTO PLANTEADOS EN LOS 8 (OCHO)
TALLERES QUE SE IUPERTTNÁN A LAS FACILITADORAS DEL SERVICIO DE LA RED
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HACER ENTREGA FoRMAL A *LA sECR-ErmÍl. DE Los pRoDUCTos QUE sE
DESCzuBEN EN EL A¡IEXO TXTCO ".I,CTOS ¿.C.I,¡ÉUTCOS Y PAGO', PREVIA
APRoBACIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DE *LA SECREImÍ.I".
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EL BIENESTAR EN MATERIA DE CORRESPONSABILIDAD

C

D

ACORDAR CON 2 (DOS) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, EN CASO DE SER
NECESARIO, LA REPROGRAMACIÓN DE LOS 8 (OCHO) TALLERES, ESTANDO DE
COMÚTN ACUERDO *LAS PARTES'.

SI TRANSCURzuDOS 3 (TRES) OÍES HÁSIL¡S AL TÉRMINO DEL SERVICIO ACADÉMICO *LA

SECRETARÍA'NO EXTERNA ALGUNA INCONFORMIDAD POR ESCRITO, SE ENTENDERÁ

QUE LO RECIBIÓ R SU ¡NTENE SATISFACCIÓN, Y SE INICIARÁ EL TRÁMITE PARA QUE "LA
sicnmmÍ1," REALTCE EL pAGo CoRRESPoNDIENTE, PoR Lo QUE No sE oroRGARÁN
ANTICIPOS. :..:..

:""
ENVTARÁ AL coNCLUTR LA rorALrDAD DE LAS Acrtvtonons flQfioÉürcÁs

Y LOS PRODUCTOS CONFORME AL AIIEXO {INICO *ACTOS ACADÉMICOS YJA.GO".AI,!A
srcnrranili,coN DoMICILIo EN AVENIDA MoRELos Núvrno zo, cor-Qf;!! cdrsi¡b,
oEr\4eRcacrÓN TERRTTORTAL CUAUHTÉMOC, CÓntCO pOSrAr OOOOO, C¡UoeOrrr UÉ¡(tt,
uÉxrco, ELCoMrRoBANTE FISCAL DIGITAL poR INTERNET lcroI¡ connpglpN[TENTE
pane ¡I- rRÁvtrE DEL pAGo A su cARGo.

EL pAGo coRRESpoNDIENTE sE Rr,elrzanÁ EN MoNEDA NACIoNAL:MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE RECURSOS A LA CUENTA BANCAzuA REd§TRADAA
NoMBRE DE LA uNTvERsTDAD NACToNAL .l,uróxo*r,r nr uÉ>cco, nÁrco niiüi
núxrco, s.A., NriMERo DE crrENTA 04466344s4, TtPo DE cUENTA DE cHEQUES, coN
CLABE BANCARTA BsrÁroan 01218000¿t466344942, coN REFERENCTA DE PAGo A LA
ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL, MISMA QUE

DETERMINAR Los EspAcros DoNDE sg r.lgvenÁN A cABo LAS ACTIVIDADES
CORRESPONDIENTES A LOS 8 (OCHO) TALLERES A LOS 8 (OCHO) GRUPOS DE
FACILITADORAS DEL SERVICIO DE LA RED DE MUJERES POR EL BIENESTAR EN
MATERIA DE CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR.

QI]INTA. VIGENCIA.

*LAS PARTES' ACUERDAN QUE EL PRESENTE COT.I-VENIO ESPECIFICO, TENDRA VIGEN A
A PARTIR DEL 17 DE JUNIO DE 2024 Y HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024, Y PODRÁ
PRORROGADO, PREVIA EVALUACION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, MEDIANTE
c¡LesRAcróN DE uN coI{vENIo DE pRóRRoGA ENTRE

SEXTA. PAGO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CO].WENIO T,SPECÍNICO ASCIENDE A $2OO,OOO.OO

(DOSCIENTOS MIL PESOS OOiIOO M.N.), CON IMPUESTOS EXCENTOS, CANTIDAD QUP SPNÁ
cr-TBtERTA poR *LA srcnrr.mÍ1,' A *LA UNAM' EN UNA soLe n¡rNlsrnaclÓN
coNFoRME AL MoNTo ESpECTFICADo EN EL ANExo irmco *lcros ACADÉMICos Y
PAGO", SIEMPRE QUE SE COMPRUEBE TIABER CONCLUIDO LA TOTALIDAD DEL SERVICIO
nceoÉulco, A ENTERA sATISFACCIóN DE *LA sECRETARÍI".

sÉprrur¡.. FoRMA y LUGAR DE ENTREGA DEL PAGo.

{

 J

N
(s--
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NúMERo DE REGISTRo: 629t0-553- t 6-v-2¡t.

REGISTRADA, CONFORME AL MONTO QUE SE ESPECIFICA EN EL ANEXO Ú¡IICO'ACTOS
ACADÉN{ICOS Y PAGO".

*I,A SECRETARÍA'SERÁ LA RESPONSABLE DE CUBRIR EL PAGO A "LA I]NAM', DENTRO
DE LOS 30 (TREINTA) DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN
DEL CFDI Y LOS PRODUCTOS INDICADOS EN EL A¡¡'EXO ÚMCO "¿,CTOS ACADÉMICOS Y
PAGO".

PARA EVITAR QUE EL CFDI PRESENTE ERRORES, "LA IJNAI\{'ENVIARÁ UN BORRADOR
PREVIO PARA SU REVISION Y VALIDACION.

EN CASO DE QUE LA DOCUMENTACION ANEXA PRESENTE ERRORES, *LA SECRET
SUSPENDERÁ LA REVISIÓN Y SE DEVOLVERÁ LE OOCUI,IENTACIÓN A *LA TJNAM-, PA

QUE SEA CORREGIDA Y POSTERIORMENTE, PODRÁ REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO;
PLAZO SE COMPUTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE
INFORMACIÓN.

UNA VEZ REALIZADO EL TRÁMITE DE PAGO,."LA SECRETARÍA" ENVIARÁ ViA CO
ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN deleeacion.4dninjstrativacec@enrs.unam.rn\ LA CAPTURA DE
PANTALLA DEL SISTEMA SAP-GRP, EN DONDE SE VISUALICE EL TRAMITE DE PAGO
CORRESPONDIENTE.

OCTAVA. FECHA Y MODO DE IMPARTICION DE LOS TALLER-ES.

*LA TINAM' IMPARTIRÁ LOS 8 (OCHO) TALLERES A LOS 8 (OCHO) CRUPOS DE
FACILITADORAS DEL SERVICIO DE LA RED DE MUJERES POR EL BIENESTAR EN MATERIA
DE CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR EN LAS FECHAS QUE APRUEBEN *LAS PARTES", EN
TÉRMTNoS DE Lo DISPUESTo PoR LAS CLÁUSULAS SEGLINDA, INCISO C), Y CUARTA,
rNCrso A), DE ESTE CONn/ENIO ESPECÍFrCO.

EN EL CASO DE QUE "LA SECRETARÍA'O "LA IJNAM', REQUIERAN EL CAMBIO DE
FECI{AS U HORARIOS YA APROBADOS, SE REQUERIRÁ LA APROBACIÓN DE LA OTRA
PARTE, POR ESCRITO, SIN NECESIDAD DE CONVENIO MODIFICATORIO.

NOVENA.RELACIóNLABORAL. ...:..

*LAS PARTES'CO].IVIENEN QIJE EL PERSONAL APORTADO POR CADA II§¡{.PNÉ.N.¡:A :.:.:
REALZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO, SE ENTENDERÁ RELACIO}¡ÁDO ' :
EXCLUSTVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ; ÉON ENOE, CADA UÑfi:DE i¡iUiS .I.]]
ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y EN NINGÚN CA
CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS.

DÉCTMA. RESPONSABILIDAD CtvIL.

QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE *LAS PARTES'NO TENDRÁN RESPO}¡§ÁBILIDA:D 
.

CIVL POR LOS DAÑOS Y PERIUICIOS QTJE PUDIERAN CAUSARSE COMO CCh¡SBCUENCIA
DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. PARTICULARMENTE POR EL PARO DE LABdRES
ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, UNA VEZ SUPERADOS

¿r
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NUMERO DE REGISTRO: 62980-553-16-V-2,t.

ESTOS EVENTOS, SE REANUDANÁN I-¿S ACTryIDADESENLAFORMAY TÉRMINOS QUEASÍ
DETERMINEN

DECIMA PRIMERA. PROPMDAD INTI,LECTUAL.

"LA SECRETARÍA'RECONOCE QUE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS, MANUALES, NOTAS,
DISEÑo, CoNTENIDo TECNoLÓGICo DEL MATERIAL DIDÁCTICo Y MÉToDoS DE
EXPOSICIÓN DE LOS S (OCHO) TAILERES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO
SON PROPIEDAD DE "LA I]NAM", Y QU¡ DEBE DÁRSELES EL TRATAMIENTO DE
INFORMACION CONFIDENCIAL SUJETA A DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, PO
LO TANTO, *LA SECRETARÍA" CONVIENE EN NO QUITAR O MODIFICAR CUALQUI
AVISO DEDERECHO DE PROPIEDAD DE *LAI-INAM" O DE CUALQUIER OTRA ENTIDAD Q
ESTEN CONTENIDOS EN EL MATERIAL EDUCATryO

EN CASO DE QUE LLEGARAN A GENERARSE OTROS PRODUCTOS O CONOCIMIENTOS COI.¡
MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO, SUSCEPTIBLES DE REGISTRO
O EXPLOTACIÓN, LOS DERECHOS PATzuMONIALES CORRESPONDERÁN A LA PARTE CUYO
PERSONAL }IAYA REALIZADO EL TRABAJO QIJE SEA OBJETO DE PROTECCIÓN EN LA
MATERIA, DÁNDOLE EL DEBIDO RECONOCIMIENTO A QUIENES HAYAN INTERVENIDO EN
SU REALIZACIÓN. SI LOS TRABAJOS SE REAIIZARAN POR PERSONAL DE *LAS PARTES',
LA TITULARIDAD LES CORRESPONDERÁ A AMBAS EN PROPORCIóN A SU PARTICIPACIÓN.

ACUERDAN QUE PODRÁN UTILIZARLA INFORMACIÓN O RESULTADOS DE
LOS TRABAJOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO Y QUE NO SEA DE
CARÁCTER CONFIDENCIAL, PARA LoS FINES PROPIoS DE SU NATURALEZA ACADÉMICA,
DE DOCENCIA Y/O INVESTIGACIÓN.

PARA EL USO DE LAS MARCAS, LOGOTIPOS O EMBLEMAS DE *LAS PARTES", NO PODRÁN
APARECER DEL MISMO LADO, O LINA ENCIMA DE LA OTRA, DENOTANDO UNA
ASOCIACIÓN DE MARCAS; ADEMÁS DE QUE No SERÁN DE MAYoR TAMAÑO UNA
RESPECTO DE LA OTRA; DEBIENDO SER ÚTNICAMENTE UTILIZADAS DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO,

AUNADO A LO ANTERIOR, *LA SECRf,,T,qNÍI'OANÁ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO
EN LOS CRITERIOS PARA EL DISEÑO Y ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS GENERADÓ§bN
EL MARCO DEL PROABIM, 2OL4,INÍOD/J,IDAD I, Y LOS CRITERIOS DE MANEJD.DE IMA*GEN
INSTITUCIONALDELGOBIERNODEMÉXICO, INMUJERES. ::::: :..:....: ::
DÉcrMA sEGUr\DA. RESTRrccróN DE cESróN DE DERECrros. ' ' : ' . ' ': ' ' '::::

, SE OBLIGAN A NO CEDER EN FORMA PARCIAL, NI TOTAL.A:íE*ü'
PERSONAS FÍSICAS O MORALES, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERTVADAS OÉ.¡YTE
CO].IVEMO ESPECÍFICO.

DÉCtrvIA TERCERA. CoMISIóN ESPECIAL DE EVALUACIóN Y SEGIITMIENTó:

PARA COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PRESENTE CO}T{VENIO
ESPECÍFICO, 'CoNFoRMARÁN LINA CoMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN
Y SEGUIMIENTO, QUE ESTAI{A INTEGRADA POR LAS SIGUIENTES PERSONAS:

{

/v

G
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NÚMERo DE REctsrRo: 62980-5sl-16-!'-2{.

A. POR..LA T]NAM", A TRAVÉS DE gI,A f,NTS':

o MTRA. CARMEN GUADALLJPE CASAS RATIA, DIRECTORA.

O LIC. ALMA GLORIA PÉREZ GARCÍA, SECRETARTA GENERAL.

O LIC. TERESA GABRIELA GONZALEZ FLORES, COORDINADORA DEL CENTRO DE
EDUCACION CONTINUA.

B. POR *LA SECRETARÍA":

. LICDA. GUADALUPE JARDÓN SOLÍS, DIRECTORA DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL.

¡ LICDA. GUADALUPE VEGA GONZÁLEZ, DIRECTORA DE PLANEACIÓN Y EVALUA
INSTITUCIONAL.

DÉCIMA CUARTA. CONI'IDENCIALIDAD.

*LAS PARTES" SE COMPROMETEN A GUARDAR CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE
CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTACIÓN, TNFORMACIÓN O PROCESO QUE SE GENERE O
INTERCAMBIE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL
PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO, LAS QUE SE SUJETARÁN A LO QUE LES RESULTE
APLICABLE DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA; LEY GENERAL DE PRoTECCIÓN DE DAToS PERSoNALEs EN PoSESIÓN DE
SUJETOS OBLIGADOS; LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA; AL REGLAMENTo DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA INFoRMACIÓN pÚsl-Icn
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO; ACUERDO POR EL QUE SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNoMA DE lvfllxlco; LAS NoRMAS
COMPLEMENTARIAS SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD TÉCNICAS, ADMINISTRATryAS Y
FÍSICAS PARA LA PROTECCIÓN DE DAToS PERSoNALES EN PoSESIÓN DE LA

ih
o

{

A/

<_-

ú
UNIVERSIDAD; LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DELA CIUDAD DE MÉXICO; V, QEMÁS
NORMATIVA EN MATERIA DE CONFIDENCIALIDAD. : " " :'. :

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ¿.NTTcpm¡..
..:.' ::':

PODRÁN DE MUTUO ACUERDo TERMINAR DE MANERA ANTICIPAbA EL
PRESENTE COr.rvENrO ESPECÍFrCO, CUANDO ASÍ CONVENGA A SUS rq[$eSeii.br
LLEGARSE A ACTUALIZAR ESTE SUPUESTO, SE DEBERÁ DAR AVISO POR ESCRITd.A.i-.A
CONTRAPARTE CON 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, PARA FOBMALIZAR EL
CORRESPONDIENTECONVENIODETERMINACIÓN. .::: :...
EN ESTE CASO, 'LAS PARTES' TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESAzuAS PÁT.E EYTTih.
PERJU]CIOS TANTO A ELLAS COMO A TERCEROS Y 'LA SECRETARÍA" PAGARÁ
INVARIABLEMENTE A «LA T]NAM" LA TOTALIDAD DE LOS GASTOS EROGADOS Y
TRABAJOS REALIZADOS TIASTA ESE MOMENTO.
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DECIMA SEXTA. SUSPENSION TEMPORAL.

"LAS PARTES'' PODRAN EN CUALQUIER MOMENTO, SUSPENDER TEMPORALMENTE EN
TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERTVADOS DEL PRESENTE
COI.N/ENIO ESPECIFICO, POR CAUSAS ruSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITTVA.

SE CONSIDERAN DENTRO DE LAS CAUSAS JUSTIFICADAS, EL PARO DE LABORES
ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS.

EL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SU
EFECTOS LEGALIS, UNA VEZ QTJEHAYANDESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTTVAR
DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCMA sÉPltrvfA. MoDIflcAcIo¡IES.

TODA MODIFICACIÓN A ESTE CONVENIO ESPECÍFICO, SÓLO SERÁ VÁLIDA SI ES
REAIIZADA POR ACUERDO ENTRE *LAS PARTES", MEDIANTE LA FIRMA DEL CONVENIO
MODIFICATOzuO RESPECTIVO; DICHAS MODTFICACIONES OBLIGARÁN A LOS
SIGNATAzuOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA.

DÉCIMA OCTAVA. A\.IS0S Y COMI]NICACIoNES

LAS COMUNICACIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE REALICEN *LAS PARTES', CON
MOTIVO DEL PRESENTE COJ{VENIO ESPECÍFICO, DEBERÁN REALIZARSE POR ESCRITO DE
MANERA OFICIAL EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN LAS DECLARACIONES Y
SUSCzuBIRSE POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PSPECNI DE EVALUACIÓN Y
SEGUIMIENTO, CONSIDERANDO QUE:

PARA LAS COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS QUE SE DIBJJAN A *LA ENTS' DE *LA
UNAM'" SE DEBEPáN REMITIR DE FORMA NCLUSTVA E INTEGRAL A LAS SIGUIENTES
DIRECCIONES ELECTRÓNICAS: coordinación.cec6ents.unam.m\ Y
caoacitacion.institucion es(Oents.unam.mx.

.*

{

AJ

(=-

PARA LAS coMUNrcACroNes elecrnó¡ucAs euE sE DIRIJAN A *LA snctETmÍr",.se
DEBERAN REMITIR DE FORMA INCLUSTVA E INTEGRAL A LA SIGU rcNfi.fJneb'eidN
ELECTRÓNICA: ditsemuieres202 I @email.com.

oÉcnta NovrNA. INTERIRETACIóN y CUMpLIMIENTo.

CO},NIENEN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO ES PRODUCTO
BUENA FE, POR LO QUE ToDA CoNTRoVERSIA E INTERPRETAcIÓN que SEoE¡IVE DEL
MrsMo, RESIECTo DE su opERAcróN, sJrcucróN y cutrpln¡rENTo, sERÁ sasúsr¡Ta Oe
coMúrN ACUERDo poR ELLAS, a rnevÉs DE LA coMrstóN ESpECTAL os rv¿¡ründr-ó¡¡v
sEGUTMTENTo A euE sE REFTERE la clÁusule DÉcrMA TERCERA oe esri:bo¡¡yÉñio
ESPECIFICO.
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NÚMERo DE REctsTRo: 62980-553-16-v-24.

VIGESIMA. JURISDICCION.

C. INGRID AI]RORA G MEZ SARA DRA. PATRI RES D
SECRETARIA DE LAS MUJERf,S A

SE T GENf,RAL

LICDA. GUADALUPE JARI) SO S

DIRECTORA DE INTER\'ENCIÓN
TERRITORIAL

ADALIJPE CASAS
TIA

DIRECTORA DE ESCUELA NACIONAL
DE O SOCIAL

C. JAVIER ROD G o
DIRECTOR EJECUTIVO DE

ADMIMSTRACIÓN Y FINANZAS

OAG
CO DE ASLINTOS

JT]RJDICOS Y DE LA I]NIDAD DE
TRANSPARENCIA

o

LA PRESENTE HOJA DE FTRMAS FORMA PARTE DEL CONVENTO ESPECÍFICO DE COLABORAC{q§jELEBR Af)O
ENTRE I-A SECRETARiA DE LAS MUJERES Y LA I'MVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MHIh, + {?!E
JUNIODE2024. :...

A.R
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SI EN ÚLTIMA INSTANCI.A *LAS PARTES. NO LLEGARAN A NINGÚN ACUERDo, SE
SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TzuBTJNALES COMPETENTES DE LA CruDAD DE
rrÉxco, RENUNCIANDO EN FORMA EXPRESA AL FUERO QUE PUDTERA
CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, U OTRA CAUSA.

LEÍDo QUE FUE EL PRESENTE CoNVENIO ESPECÍFICo DE CoLABoRACIÓN Y ENTERADAS
*LAS PARTES" DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 17 DE JI]NIO DE 2024.

POR *LA SECRETARÍA" POR *LA I]NAM"
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"ACTos ACADÉntcos y paco.

acclóx,q,r-¿-24 poTENCIAR LA pARTrcrpACróx or LAs MUJERES MEDTANTE uN
PROYECTO DIRIGIDO AL AUTOCUIDADO TX ¡I, ¡IITNTTO COMT'NTTARIO 2024.

A. PRODUCTOS CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD A4-24 *TALLERES SOBRE
CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR".

{

,\)

d

cARrETA METo»or,ócIc^1, gut INCLUyA:

I. PROPUESTA EDUCATIVA DE LOS TALLERES QUE CONTENGA:
TNTRoDUCCTóN, pnopóslro, DESCpJpcróN oe L¡, posleórórq eup se ve,
ATENDER, METoDoLoGÍA, TEMAS, NúMERo DE sESIoNEs, cenral
DESCRIPTTVAS Y MATERIALES DE APoYo. I (

É2. PRoPUESTA EDUCATIVA PARA REPLICAR LoS TALLERES EN f,,A
COMUNIDAD ESCOLA& QTJE CONTENGA: INTRODUCCIÓN, P«OPÓSTTb.
DESCRrpcróN DE LA roBLACIóN quE sE vA ATENDE& varooolocÍ\,
rgTrIAS, UÚIr¿PNO DE SESIONES, CARTAS DESCRIPTIVAS Y IUETBzuAI-ES OÉ
ExPostctóN.

ppgenÁ coNsroERAR Los srcutENTES coMpoNENTES

I. PARTICIPATIVO: CREAR ESPACIOS DONDE LAS PERSONAS SE
slm¡rrN córr¿ooAs pARA INTERVENIR y coLABoRAR.

2. REFLEXIVO: PROMOVER CAMBIOS DE ACTTTUD Y FORMAS DE
pENSAR A TRAvÉs oer- eNÁltsts y nerlnxrór.r op Los rEMAS ExpuESTos.

ARCHrvo ElEcrnóNrco eN nonurATo woRD pARA nevrs¡óN INtcrAL.
DOCUMENTO FINAL EN UreOtO t'¿eCNÉrICO (USB) EN FORMATO WORD y
PDF.

xúnmno oo EJEMPLARES: 3 (TRES).

FORMATO DE ENTREGA:

CARPETA
¡r,rorooolÓcrc.t

FECHA DE ENTRECA: JUNIO 2024
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3. INTERACTIVO: MEDIANTE ACTIVIDADCS IÚOICO-OIOÁCTICES,
FoMENTAR LA pARTrcrpAClóN oe r-es pERSoNAS y AUMENTAR su
rxtenÉs pon Les ACTTvTDADES.
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NÚMERO DE REGTSTRO: 62980-553-16-V-24.

IMPARTICIÓN DE 8 (OCHO) TALLERES, DE 4 (CUATRO) HORAS CADA UNO,
EN MATERIA DE CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR, QUE INCLUYA UN
PAQUETE OPERATIVO:

LISTAS DE ASISTENCIAS DE LAS PARTICIPANTES.

CONSTANCIAS DE LAS PARTICIPANTES

3. DOCT]MENTO QUE REFLEJE EL ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN DE LOS
TALLERES IMPARTIDOS A LAS FACTLITADORAS DEL SERVICIO.

4. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LOS MOMENTOS DEL TALLER.

5. MATERIALES DE EXPOSICIÓN QUE
DESARROLLO DEL TALLER.

7

SE UTILIZARON EN EL

t.

DOCUMENTOS ORIGINALES EN
CRONOLÓGICAMENTE EN FÍSICO Y PDF.

CARPETA ORCANIZAD

FORMATO DE ENTREGA:

m¡nrnnO Or EJEMPLARES: I (UNO)

PAQUETE
OPERATIVO

FECHA DE ENTREGA: AGOSTO 2024.

REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE ACTTVIDADES, QUE INCLUYA:

DOCUMENTO REALIZADO CONFORME A LOS CRITERIOS DEL PROABIMzO24,
CON LOS SIGUIENTES ANEXOS: LOS MATERIALES DE TRABAJO' EVIDENCIA
FOTOGRÁFICA Y BASE DE DATOS DE PERSONAS ATENDIDAS.

FORMATO DE ENTREGA:

ARCHIVO ELECTRÓNICO EN FORMATO WORD PARA REVISIÓN INICIAL.
DOCUMENTO FINAL EN MEDIO MAGNÉTICO (USB) EN FORMATO WORD Y
PDF.

NÚMERO DE EJEMPLARES: 3 (TRES).

FECHA DE ENTREGA: JUNIO Y SEPTTEMBRE 2024.

REPORTE DE
CUMPLIMIENTO
DE ACTIVIDADES
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NúMERo DE REGTsTRo: 62980-55i-t6-v-24.

INFORME
RESULTADOS

DE

INFORME DE RESULTADOS, QUE INCLUYA:

DOCUMENTO REALIZADO CONTORME A LOS CRITEzuOS DEL PROABIM
2024, Y LOS ANEXOS DEL PAQUETE OPERATIVO FINALES.

FORMATO DE ENTREGA:
ARCHIVO ELECTRÓNICO EN FORMATO WORD PARA REVISIÓN INICIAL.
DOCUMENTO FrNAL EN MEDrO MAGNÉTICO (USB) EN FORMATO WORD y
PDF.

NÚMERO DE E.IEMPLARES: 3 (TRES).

FECHA DE ENTREGA: SEPTIEMBRE 2024.

B. FORMA DE PAGO.

LA PzuMERA Y ÚNICA MINISTRACIÓN SERÁ POR LA CANTIDAD DE $2OO,OOO.OO
(DOSCIENTOS MIL PESOS OO/IOO M.N.) CON IMPUESTOS EXCENTOS, CONTRA ENTREGA Y A
ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE, DE CONIORMIDAD CON LO PREVISTO EN
LA CLÁUSULA SÉpuuR ogl- coNVENIo ESPECÍFICo, PoR LA IMPARTICIÓN DE LA ACCIÓN*AT4-24 POTENCIAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES MEDIANTE UN PROYECTO
DIRIGIDO AL AUTOCUIDADO EN EL ÁMBITO COMUNITARIO 2024-, A TRAVÉS DE LA
ACTIVIDAD A4-24 *TALLERES SOBRE CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR".

LEÍDO QT]E FUE EL PRESENTE ANExo Úxlco y ENTERADAS *LAS PARTES. DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO EN LA CIT]DAD DE
rr,mXCO, EL l7 DE JUMO DE2O24.

POR *LA SECRETARiA" POR *LA UNAM"

DRA. PATRI LORES DÁC. ING AI]RORA G MEZ
SARACIBAR

SECR-ETARIA DE LAS MUJERES GENERAL

MTRA. ALUPE CASAS

DIRECTORA LA ESCUELA
NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL

A
SECRET

LICDA. GU ALUPE N SOL
DIRECTORA DE INTERVENCIóN

TERRITORIAL

S
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NúMERo DE REGrsrRor 62980-s53-16-v-24.

C. JAVIER RODRI
DIRECTOR ODE

ADMINISTRACION Y FINANZAS

EMILIANO
COORI) DE ASUNTOS

JURÍDICOS Y DE LA T]NIDAD DE
TRANSPARENCIA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ANEXO ÚIMCO DEL CO}IVENIO ESPECÍFICO

COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA DE LAS MUJERES Y LA IJNIVERSIDAD NACION

AUTÓNOMA DE MÉXICO, EL 17 DE JUNIO DE2O24.

t* ffi@
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